
 FECHA: 13 DE JULIO DE 2021

Nro. Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación Fecha Auto
Cuader

no

2016-00049 PERTENENCIA REINALDO OCHOA VILLADA ARGEMIRO RÍOS GIRALDO Y O. RATIFICA SENTENCIA – ORDENA OFICIAR 12/07/2021 1

2020-00010
INTERROGATORIO 

DE PARTE
MARIANO OSPINA VÉLEZ

MARÍA ALTAGRACIA VÉLEZ 

OCHOA
DECLARA CONFESO 12/07/2021 1

2020-00088 EJECUTIVO
ANDRÉS MAURICIO VILLADA PÉREZ

RUBÉN DARIO NOREÑA PEREZ
MODIFICA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

12/07/2021 1

2021-00068 EJECUTIVO
CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO 

EMPRESARIAL “FINANFUTURO” N.N. RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR
12/07/2021 1

SECRETARIA

ESTADO CIVIL N° 060 PÁGINA: 1

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ANSERMA, CALDAS

LISTADO DE ESTADO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTíCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES EN LA FECHA 13 DE JULIO DE 2021 Y A LA 

HORA DE LAS 8:00 A.M.  SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA. SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 06:00 P.M.

        ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES


